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BOLETÍN 
efe m m 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laalejes, órdenes j anuncio» que bayan de injertarle 
en loi BouTis ia o r i o u t a s se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conduelo se paiaran a lot 
Editorea de loa menrionad»» periódico*. 

• fRflor'.rndre de Abril 4* 1839 J 

S» publica todos lo? d;s», «««opto loa dominan. 

P K E C H t S D E S I Si 31II-S !<>\ 

En tata capital, llendo 1 ilomirílio, *50pe$ítaa mensuales anticipadas; foera 
d* elIa.X'50 al rae«.:»a! trimestre, 1$ a» aemeatre y t8«50 por o o »Bo. 
• So admiten suscripciones en Ma.lrlrl. en la Administración del b o t a t m , plaza 

1 [ de Santiago, 1—Fnera de «ata capital, directamente por nedlo de carta a la.' I-
t> minlttraeinn. con inclonóndi-l Importe d.'l tiempo de aboro en timbres móviles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de la« Ati'onrladrs. exrerit. i»%qoe 
«e.tna instancia «leparte ao p-bre. \<- io^rtaud oflrlM-
ireote: asimismo eeal^oler anancio conorT.ipi te al servi
r á nacional qr»e dimane de la» misma ; er ten i!<» interés 
particular pagartu SO eíni.mo* ce pi »•1 por cada lima de 
inserción. 

N'úmaro saaito 60 céntimos d* ?MM\ 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

jíyuntaniientos 
M A D K I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado, y 

sancionado la J u n t a municipal, contratar en 
pública subasta el arr iendo del arbitrio de 
sello ó timbre municipal sobre toda oiase de 
nnuncios, bajo los siguientes pliegos de con
diciones: 

Facultativas 
1.* El tiempo de duración de esto contra

to será el que medie desde el día siguiente al 
del otorgamiento de la escri tura hasta el día 
31 de Diciembre de 1909. 

2 . a La tarifa de este arbitrio á la que ha 
de sujetarse al contratista es la siguiente: 

Tarifa para la cobranza del arbilrio sobre 
antaicios en la vía pública 

For cada cartel, placa ó nnuneio, cualquie
ra que sea la forma, oíase y procedimiento 
que se emplee para fijarlos en las fachadas ) 

medianer ías , vallas y balcones dé l a s fincas 
en los aparatos anunciadores y en todos los 
sitios de la via pública, asi como los que Be 
fijen en los tranvías y demás carruajes (sal
vo las excepcionesde esta tarifa) pagarán: 

Pts. Cta. 

Los carteles ó anuncios de espec
táculos de cualquier clase, de uu 
trozo, que anunoien una sola fun
ción, pagarán diariamente, por fan-
oión 0 20 

Los de más de un trozo, Id. Id 0 30 
Loi que anuncien fanción doble, ídem 

ídem 0 40 
Los que se dediquen á anunciar otra 

Pts. Cts. 
clase de Industria, ar te ó profesión, 
asi como los qae tengan por objeto 
cualquier género de propaganda, 
aviso, eto., y coyas dimensiones no 
excedan de un metro cuadrado, por 
una sola vez, oada ejemplar 0 20 

Cuando 1H8 dimensiones do estos ca r 
teles excedan de un metro 0 30 

Los oarruajes y carros destinados á la 
conducción de géneros y mcrcan-
oias de almacenes, fábricas, empre
sas ó part iculares, como también 
los destinados á conducir efectos fú
nebres y los de mudanzas y fondas 
que lleven anuncios, por oada v e -

• hioulo al mes 5 
Los part iculares que deseen abonar 

la anterior cuota por año adelanta-
do, en el primer mes pagarán por 
oada vehículo 48 

Los anuncios ó plaoas, pintados ó fi
jados en las fachadas, medianerías 
ó balcones do los edificios, bien sea 
sobre los mismos ó bien sobre hie
rro, hule , zino ó cualquiera otro 
material , por oada metro ó fracción 
HI mes ó par te de él 1 

Pa ra los efectos de los tres párrafos 
anteriores, se entiende que consti
tuye anuncio la sola indicaoión de 
las sefias ó titulo de la fábrica, tien 
da , compafiin, empresa, almacén ó 
part icular , ó sólo el nombre de és
ta, aunque las indicaciones estén 
comprendidas dentro de la marca 
de fábrica. 

Los anuncios de venta de solares, 
ouando se haga la indioación del 
domioilto de! dueño, administrador 
ó persona encargada de su venta , 
por cada metro ó fracción, al mes ó 
par le de él 0 75 

Los anuncios en farotas conducidas á 
mano, por oada metro ó fracoión al 
mes ó parte de él 1 

Los demás anunoios portátiles, cua l 
quiera que eea su forma, por cada 
metro ó fracción, al mes ó par te 
de él 1 

Pts. Cts. 
Los anuncios en oandelabrosó palomi

llas con farol ó gas libre, asi como 
los que se fijen en las farolas del 
a lumbrado público, en los recipien
tes ur inarios con luz y en los kios-
0 0 8 de vecindad a lumbrados , por 
oada metro ó fracoión al mes ó pa r -
tede él 2 

Los anunoios ó carteles que se fijen en 
cuadros ó marcos con cristal ó sin 
él en vallas, tableros ó cartones, 
oada metro ó fraooión al mes 1 

Los anunoios luminosos instantáneos, 
por cada foco al mes 5 

Los anunoios por modio de losas ó 
mosaicos y estampados en las a c e 
ras ó cualquiera otro sitio de la vía 
públioa, por cada metro cuadrado 
ó fraooión al mesó parte de él 1 

Los anuncios ó carteles colocados en 
el interior de los t ranvías y ómni

bus, por oada metro al mes ó parte 
de él • O 10 

Los t ransparentes en los cristales de 
los t ranvías , por oada uno al mes 
ó parte de él * . . . 0 20 

Los pintados ó raspados en los crista
les de los t ranvías , en las portezue
las ó ventanillas, A S Í como los pinta
dos en los platones, por oada uno al 
mes ó par te de él 1 

Los tableros ó bastidores oon a n u n 
oios colooados en lo alto de los men
ciona i oo carruajes .cada uno al mes 
ó par te de él 2 

Los carteles de eleceiooes 0 25 
Los oarruajes que sedediquen á anun

ciar los géneros, industrias, profe
siones, eto., de part iculares, oada 
uno al mes ó par te de él 10 

Los anuncios en placas colocadas en 
loa cocaes ó furgones fúnebres con 
el nombre ó sefias d é l a Empresa , 
por cada uno al mes ó par te de é l . . 0 75 

Los apara tos automáticos de cual
quiera forma que tengan por ob
jeto exponer al públioo simultá
neamente una serie de anunoios, 
cualquiera que sea el número de 
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Pt«. Cta. 
éstos, cada aparato al mes 6 par* 
te de él 1 0 

El pago de los anuncios y carteles á 
que se refiere esta tarifa será cxigible 
por adelantado y recaerá siempre sobre 
los anunciantes, excepción hecha de los 
colocados en los t ranvías , por los cuales 
reoaerá el pago sobre las Empresas y 
Compañías de dichos vehículos, á menos 
que so acepte la intervención de «gentes 
ó empresarios de anuncios. 

Noto-. Los qae se fijen en los kioscos 
ur inar ios , se regirán para el pago de este 
impuesto por las condioiones estipuladas 
en el contrato de concesión, coya cláusu
la 7 / determina que el concesionario, 
pa ra la explotación de aquéllos, satisfará 
la oantidad de 5 0 céntimos de peseta por 
cada metro superficial de anuncios que 
los referidos urinarios oontengan. 

Penalidad 

Las defraudaciones de este arbitrio, 
ademas del reintegro del valor de los 
t imbres, serán penados con el pago de 
una peseta por cada 1 0 oéntimos de pese
ta defraudados. 

Se exceptúan del pago de este a rb i 
trio : 

Loa ananoios ofloiales. 
Los qae se coloquen en los estableci

mientos donde oada uno ejeroe su indus
tria, ar te ó profesión, etc., entendiéndose 
por tai, además del establecimiento, la 
linea ó limites de fachada que éste ocu
pe, siempre que se oonorete á anunciar 
los articulos que el industrial venda allí 
ó fabrique, ó el a r te ó profesión que ejer
za en el mismo local. 

De igual modo se exceptúan los rótulos 
ó carteles que por conveniencia del pú
blico se fijen en el exterior de los t r a n 
vías y en los ómnibus, indicando la e m 
presa á que pertenecen y el itinerario 
que han de recorrer, así como los anun
cios que el Reglamento de oarruajes obli
ga á que se fijen en los denominados á la 
calesera, que se dedican á la conducción 
de viajeros á los pueblos oercanos, á la 
Plaza de Toros, á las estaoiones de ferro
carr i les , eto. 

Cualquiera otra indicación que sehaga , 
se oonsiderará comprendida dentro de la 
tarifa, y por le tanto, sujeta al pago de la 
cuota correspondiente. 

3 . A El contratista podrá adoptar el 
s is tema, marca ó contraseña que crea 
más conveniente, á fin de haoer constar 
los anunoios que paguen el arbitrio, y 
proceder contra los que se coloquen pres
cindiendo de dioho requisito. 

4 . a Se exoeptúan de la exacción del 
arbi tr io los anuncios que ooloquen los 
industriales anunciando su industr ia ó 
comercio en la fachada ó fachadas de la 
misma casa donde se ejerza la 'ndustr ia . 

5 . A El contratista de este arbitrio será 
subrogado en los derechos que corres
ponden al Ayuntamiento por la Inst ruc
ción de apremio y con sujeción al apén
dice núm. 1 8 , oapítulo 111 , art. 1 5 d e -
presupueBto de ingresos en ejetoioio; te 
niendo derecho, por tanto, con arreglo \ 
la misma,á exigir á los defraudadores de 
este arbi tr io, por la vía administrat iva, 
el pago de la penalidad correspondiente, 
sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en 
la anterior oondioión, impetrando de IOB 
Sres. Tenientes de Alcalde y dependien
tes á sus órdenes los auxilios que el con
t rat is ta reclame para real izar el mencio
nado reoargo. 

6 / El oontratista tendrá abierto á dis
posición del público un looal dentro del 
oasco de la población donde facilite todos 

los días, sin excepoión, duran te las horas 
hábiles, el sello, maroa ó documento que 
aoredite el pago del arbitrio-, en dicho 
local habrá el personal suficiente para 
que en el ao tosean servidas las personas 
que se presenten. 

7.* El oontratista satisfará al Erario 
munioipal por eate arbitrio la oant idad 
de 5 0 0 0 0 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres anticipados. 

8.* La falta de pago de un trimestre 
á los diez días de empezado causará 
resoisión del contrato ó pérdida de la 
fianza, pudiendo aoordar desde luego el 
Ayuntamiento por si la resoisión oon la 
pérdida de la fianza, sin necesidad de 
acudir á los Tribunales ordinarios para 
que hagan e sU deolaraoión, y renuncian
do el contratista á lodo género de indem
nización. 

9.* En el oaso de inourrir el cont ra
tista en la falta que se cita en la anterior 
oondioión, el Ayuntamiento intervendrá 
inmediatamente el local á que se refiere 
la oondioión sexta de este pliego, incau
tándose de los libros y demás dooumeu-
tos relacionados con este servicio, que 
continuará por euenta de esta villa en el 
looal municipal que se designe, sin que el 
contratista tenga dereoho á indemniza
ción alguna por los efectos indicados ni 
por el arr iendo del looal. 

1 0 . * Si el contratista autorizase ó oo-
brase los anunoios que han de fijarse al 
público, dejando de oumplir lo prevenido 
en la Ley del t imbre del Estado, y la 
Administración de Haoienda pública hi
ciese alguna reclamación al Ayun ta 
miento con tal motivo, «¿ra responsable 
el rematante de las faltas que dieran lu 
gar á entablar dicha reclamación. 

Madrid 2 de M rzo de 1904 .—Aproba 
do por la Comisión.—El Vicepresidente, 
G. Ruiz de Grijalba. 

Económico administrativas 
1.* La subasta se verificará el día 1 9 

de Julio de 1 9 0 4 á las doce, simultánea
mente, en la pr imera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5 , y en la Di-
reooió general de Administración looal 
(Ministerio de la Gobernaoión), bajo las 
preíidenaias que se designen, con asis
tencia de uno de los Sres. Notarios. 

2 . * Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se h a 
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 8 . ° ) , 
durante las horas de diez á dooe, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

8 . A Se dará prlnoipio al aoto, el día y 
á la hora señalada en el anuncio, por la 
lectura del mismo y pliego de condicio
nes que sirvan de base para la subasta, 
observándose todas las demás solemni
dades establecidas en el ar t . 1 7 de la 
Instruooión de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 . 

4 . a Cinco minutos antes de expi ra r la 
media hora que dura rá la licitación, el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dioho tiempo para terminar el plazo 
de admisión-, t ranscurrido éste lo decla
ra rá terminado y procederá á la ape r tu 
ra , por el orden de presentación, de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que oontengan serán leidas en alta voz, 
desechando en el aoto las que no vengan 
aoompafladas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que no cubran el tipo fijado y las que no 
se ajusten al modelo inserto á cont inua
ción, siempre que las diferencias puedan 
produoir, á su juioio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que oontra iga . En 
el oaso de existir dicha duda , la propo

sición será desechada, aun cuando el lici. 
tador manifiesto su conformidad en que 
se entienda redactada con estr icta suje-
oión al modelo. 

5 . A Después de la lectura de todas las f 
proposiciones presentadas, el Sr . Pres i 
dente adjudicará provisionalmente el r e 
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado-
res que estén conformes oon que queden 
desechadas sus proposiciones , los r e s 
guardos y cédulas de vecindad quo las 
acompañaban, oon cuyo recibo se entien
de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

6 . A En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones entre las admitidas iguales 
á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del 
remate se hará á favor del autor de 
aquella que tenga el número de orden 
más inferior. 

7 . A El preoio tipo para esta subasta 
será el de 5 0 0 0 0 pesetas anuales, p a g a 
das por trimestres adelantados. 

8 . A Los lioitadores que concurran á 
esta subasta habrán de prestar la fianza 
provisional de 2 - 5 0 0 pesetas, consistentes 
en el 5 por 1 0 0 del importo anual de la 
misma, pudiendo verifioarlo en metálico 
ó en valores ó signos de crédito del Es
tado, de esta provincia ó de este E x c e 
lentísimo Ayuntamiento ó en Obligacio
nes del mismo de cualquiera de las Deu
das consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos recono
cidos y liquidados á favor de acreedores 
directos del Municipio, si éstos fuesen 
los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta su 
basta. 

El depósito del metálico, ó valores, ó 
signos de crédito del Estado, de esta pro
vínola ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos 
y liquidados por esta Municipalidad su 
favor de los postores y en que por éstos 
se constituya la fianza provisional, habrá 
de hacerse en la Caja general de Depósi
tos, debiéndose computar el valor de los 
efeotos públicos de oargo del Estado ó de 
esta provinoia al precio de ootizacióa 
oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las Obligaciones del 
Ayuntamiento ó créditos reconocidos y 
liquidados por el Municipio en favor de 
IOB postores, se computará por todo su 
valor nominal par» cubrir el importe 
total de la misma. 

9 . A El rematante no podrá oeder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohtbida terminan
temente la transferencia de los mismos 
en uso de la facultad que al Ayuntamien
to concede el a r t . 2 5 de la Instruoción de 
2 6 de Abril de 1 9 0 0 para la contratación 
de servicios provinciales y municipales* 

1 0 . A El licitador á ouyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le se 
ñale, á otorgar la correspondiente esori-
tura, entregando el documento que aore
dite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Cajn general de Depósitos la 
oantidad de 5 0 0 0 pesetas, bien en metá
lico ó en los valores detallados en la oon
dioión 8 . A , computándose su valor en los 
términos allí expresados. 

1 1 . A El rematante podrá retirar el e x -
oeso que resulte ó habrá de reponer la di
ferencia, siempre que el preoio de los 
efeotos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 5 por 1 0 0 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. T a m 
bién queda obligado á oompletar el im

porte de la misma siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurre, se extra iga una parte de ella. Si 
debiendo roponer en cualquiera de am
bos oasos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
pa ra ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
reaoindido el contrato con los eftetos del 
ar t . 2 4 de la repetida Instrucoión. 

1 2 . A El hecho de presentar una p ro 
posición en el aoto de la subasta consti
tuye al licitador en la obligaoión de cum
plir el oontrato si le fuese defiultivamen-
te adjudicado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar con . 
t r a el aouerdo de la adjudioaoión defini
t iva, si se creyese perjudicado por el 
aouerdo. El Exorno . Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudioaoión defi

n i t iva . 

1 3 . A El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le ooncede el ar t . 3 2 de la 
Instrucción de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 ya 
menoionada, podrá resoindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duraoión del 
mismo, por faltas del rematante á cua l 
quiera de las condioiones estipuladas. 

14 . . A Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al otor
gamiento de la esoritura, ó no llenase las 
condioiones preoisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que 
6ólo podrá serle concedida por causa jus 
tificada, sin que en ningún caso pueda 
exoeder de oinco días, se tendrá por res 
cindido el contrato á perjuioio del mismo 
rematante , con los efeotos del y» oitado 
art . 2 4 de la repet ida Instruoción. 

1 5 . A El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminuoión del preoio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ven tu ra . 

1 6 . * El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera da r lugar esta 
subasta, renunoia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á 
los Tribunales de esta corte. 

1 7 . A El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de esoritura, sus co
pias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para la 
misma en los diaris oficiales de Madrid, 
presentando al efeoto, antes de formali
zar la escri tura ó aota de remate , el co
rrespondiente resguardo de haber hecho 
efeotivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer 
á la Haoienda pública el Importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el de 
onalquiera otra contribución ó impuesto, 
á ouyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la esoritura de adjudioaoión en 
tas ofioinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntamiento 
oant idad a lguna por cuenta del contrato. 

1 8 . A Todo licitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
cualquier Steiedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además 
de la proposioión que haga, ajustada al 
modelo inserto en los anunoies, del res
guardo que aoredite la oonstituoión de la 
fianza provisional y de la cédula perso
nal, copia de la escritura de mandato ó 
sea del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del licita
dor para gestionar á nombre y en repre
sentación de su poderdante, cuyo docu
mento ó poder ha de haber sido, previa
mente y á su costa, bastanteado por onal
quiera de los Sres. Letrados Consistoria
les D. Manuel María Moriano, D. I g o » c l 



Martes 28 de Junio de 3 

fjaárez Garcí*, D. Antonio R. de Póo y 
D. Gregorio Campuzano. 

19. ' Las proposiciones para optar á 
esta «abasta deberán ser extendidas eu 
papel del timbre del Estado de la oíase 
11.*, y 1° 8 resguardos de lo» depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados oon un sello municipal de 
tres pesetas, especial de subastas , por 
oada 500 pesetas ó fraooión de ellas, se 
gún lo estab'.eoldo en el presupuesto m u 
nicipal vigente ,y si á cualquiera de aque
llos faltase el todo ó parte del indicado 
reintegro, le sera exigido en el aoto al li-
•oltador por el Sr. Presidente, y si se nega
se a satisfacerlo, le sera retenido BU res-
gaardo hasta tanto que lo verifique ó se 
le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, oaso 
de que que se le adjudicase el remate . 

20.* Terminado el contrato, y previa 
certificación dal Sr. Administrador de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, visada 
per el Exorno. Sr. Aloalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condicio
ne.- est ipuladas, y no habiendo responsa
bilidades exigibles, se devolverá la fian
za al r ematan te . 

2 1 . a Anunciada esta subasta durante 
el plazo de veinte dias y en la forma que 
establece el ar t . 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el 
Real decreto de 12 de Julio de 1902, no 
se ba presentado contra la misma recla
mación a lguna. 

Madrid 2 de Marzo de 1904.—El Seore-
tar io, F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(quo doborá oxtonderao en papol timbrado del 
.Estado de lu clase 11.*, y al presontarso 11o-
var escrito en el sobre lo siguiente: "Propo
sición para optar á la subasta do...») 

D..., que vive. . . , enterado de las condi • 
oiones de la subasta en pública licitación 
del arriendo del arbitrio de sello ó tim
bre municipal sobre toda oíase de anun
cios, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFIOIAI de la provinoia 
en los días. . . y . . . de . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
t o m a r á su cargo dicho servicio con es* 
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción en esta firma: por los precios tipos 
ó oon el aumento de . . . tanto por ciento— 
•en letra—en los precios tipos). 

Madrid.. . de. . de 190... 
(Firma del proponente). 

167.—31. 

Células garantizadas para pago de las 
expropiaciones del Ensanche 

Resultado del 20 sorteo celebrado el 
día de ayer para la amortización de 29 
títulos de la serie A% 34 de la serie B, 
y 15 de la serio C. 

Pr imera zona.—Serie .1 .—463, 566, 
570. 647 , 779 . 968, 1.123, 1.668. 1.803, 
1-841, 2.384, 2 425. 3 0 5 3 , 3 .054 ,3067 , 
3.138, 3 273, 3 284, 3 335, 3.600, 3.785, 
4.029 4.188, 4.7J6, 4.727, 5.416, 5.484, 
5.517. 5 520. 

Segunda z o n * . - Serie B —30, 283,305, 
456, 545, 556,880, 928, 1.112, 1.130, 
1.262, 1.818, 1.862, 2.293, 2 384 ,2 .965 , 
3 010, 3.166, 3.335, 3.366, 3 397, 3.554, 
3.564, 3.693, 3.922. 4.036, 4.853, 4.970, 
5.076, 5 224, 5 867, 6 122, 6.311, 6.531. 

Teroera zona.—Serle C —123, 226, 
234, 307, 492, 553. 621. 652. 1.050, 1.130, 
1.220, 1.662,1.913, 2.289. 2.601. 

Lo que se pone en oonocimiento de] 
Público. 

Madrid 16 do Junto de 1904.=E1 Se
cretar io, Francisco Ruano. 

1 7 2 . - 3 1 . 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

contratar en públioa subasta la ena
jenación del solar núra. 9 de la calle de 
Sagasta, bajo el tipo de 84.C94'84 pesetas 
y demás condiciones facultat ivas y eco
nómico administrat ivas inser tasen la (fa
ceta de Madrid y en el BOIETIN OFICIAL 
de la provinoia los días 23 y 26 de Marzo 
próximo pasado respectivamente. 

Los lioitadores. que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
con poder en estos últimos oasos, bas t an -
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignaoio Suarez Garc ía , D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente como ñanza 
provisional la cantidad de 5.255 95 pe
setas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los res 
pectivos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Julio de 1904, á las onoe, en la pr imera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la Presidencia del Excelentí
simo Sr. Alcalde ó de quien al efecto d e 
legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucolón de 26 de Abril de 1900, 
y l i s proposiciones pa ra la misma se p r e 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secre tar ía 
(Negooiado 8.°), du ran te las huras de diez 
á dooe, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate . 

Bl importe total de esta subasta será 
Batisfeoho por el rematante en la forma y 
modo que se determina en la condloión 
sexta de las económico admin i s t ra t ivas . 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que es ta
blece el a r t . 29 de la Instrucción d e 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Jul io de 1902, no se pré
senlo oontra la misma reclamación a l 
guna . 

Lo que se anuncia al públloo para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Junio de 1904.=E1 Se 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
fono deberá, extenderse en papel timbrado del 
Estado do la clase 11.* y al prosontarso Hoyar 
escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar k la subasta de.-.n) 
D . . . , que v i v o . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa lici
tación para la enajenaoión de I solar nú 
mero 9 de la calle de Sagasta. anunoiada 
en la Gaceta ie Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia en los días.. . y . . . 
d e . . . , conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á adquir i r dicho so
lar con estrióla sujeción á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con el aumento de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
169—31. 

Valdemor i i lo 
Con la superior autorizaolón se ar r ien

da en subasta pública, que tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este Ayun ta 
miento el día 15 de Julio próximo, á las 
dooe, el aprovechamiento de la caza de 
la liebie, perdiz y volatería de la dehesa 
boyal de esta villa por oinco años, bajo 
el tipo de cinco mil pesetas y pliego de 
condicionas, que se hallará de manifiesto 
en la Secretar la de este Ayuntamiento. 

Valdemoriilo 17 de Junio de 1904 =* 
El Aloalda, V. González. 

212 - 3 2 . 

Dirección general de la Deuda 
Y CLASES PASIVAS 

Los individuos de Clases pasivas qne 
tienen consignado el pago d e s ú s haberes 
en la Pagadur ía de esta Dirección, pue 
den presentarse á percibir la mensual i 
dad corriente, desde las dooe de la m a 
ñana á las ouatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan: 

Día l.°de Julio de 1904 

Montepío militar, de la M á la Q. — 
Montepío civil, de la M á la Q.— T e 
nientes y Alféreces .—Marina.—Cesan-
tea.—Exclaustrados, Secuestros y Remu
neratorias de las nóminas de la P e n í n 
sula . 

Dia 2 
Montepío militar, de la R á la Z.— 

Montepío oivil, de la R á la Z —Capita
nes y Plana Mayor de Jefes de las nómi
nas de la Península.—Montepío militar.— 
Montepío civil.— Jubilados y ret i rados 
de las provisionales de Ul t ramar . 

Dia 3 
Cruoes, de nueve á doce. 

Dia 4 
Montepío civil, de la E á la L l . — T r o 

pa do las nóminas de la Península. 

Dia 5 

Montepío militar, de la A á la E . — 
Montepío oivil, de la A á la D.—Corone
les y Tenientes Coroneles de las nóminas 
de la Península. 

Dia 6 
Montepío militar, de la F á la Ll.—Co

mandantes y jubilados de las nóminas 
de la Península. 

Nota. En los días 7 y 8 se verifloará 
el pago de las nóminas de haberes de al -
tas, s u p e r v i v e n c i a s , res identes en el ex 
tranjero y todas las nóminas sin d i s t in
ción, y el 9 las de retenciones. 

Observaciones 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
oobro. 

2 . a Las viudas y huérfanos deberán 
ent regar en la Pagadur ía , en el momen
to d«l oobro, los oertifloados de exis ten
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que per tenez
can, desde el día 25 del actual en a d e 
lante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia deolaración 
oomo garant ía de que han reoibido el 
citado documento directamente de sus 
poderdantes y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos. 

4 . a LOB apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, es tamparán en él su tirina oon 
igual objeto. 

5 . a LOS que justifiquen fuera de esta 
corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la p rov inc l i á que éste corres
ponda. 

6 . a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador dos par t icu
lares que peroiban haberes, ó dos contri
buyentes , haciendo constar la oíase á que 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenoiones se 
exigirá á todos los aoreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último tr imestre de la contribución in
dustrial oomo prestamista; llenando igual 
requisito los que oobren como apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a l a fecha delúl t imoreoibo, 
lo justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen

tantes de Bañóos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones 
autorizados por sus Estatuios, deberán 
aoreditar para el cobro de las retenoio
nes hechas á SU favor que los estableci
mientos aoreedores se hallan al corr ien
te en el pago á la Hacienda de la con
tribución que les corresponde. 

Madrid 27 de Junio de 1904.=E1 Di-
reotor general , P . O., Carlos Vergara . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Jfiadjid 

Extracto del acta de la sesión de 10 de 
Junio de 1904 

Leída y aprobada el aota de la a n t e 
rior, se tomaron los acuerdos 8i(ruientes: 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Vocal de esta Jun t* , en concepto 
de Diputado provincial, D. Enrique G a r 
cía de la Rasilla. 

Elevar al Ministerio de Instruoolón pú
blica los temas para las conferencias pe 
dagógicas, según el a p a r t a d o 23 del a r 
ticulo 15del Reglamento de 2 de Septiem
bre de 1902; quedando autorizadala P r e 
sidencia para la publicación de los temas 
que sean aprobados y para fijar la fecha 
en que deban tener lugar las conferen
cias. 

Admitir la renuncia que del cargo de 
Habilitado de los Maestros del partido de 
Torre laguna ha presentado D. Fernando 
Padilla, convocar á nueva elección para 
el dia 3 de Jul io , y encargar u! sefior 
Padilla que siga como Habilitado inte
rino del partido hasta la elección del su
cesor. 

Dar cuenta a l a Maestra de Canenoia 
de la contestación del Habilitado, man i 
festando qne !a interesada no se ha p r e 
sentado á cobrar loa haberes correspon
dientes á Septiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre de 1903, por lo que han 
sido reintegrados al Tesoro, pa ra que ex
ponga lo que c r e a ' pert inente á su de 
recho. 

Enoargar á los Sres. Arquitecto é Ins 
pector que reconozoan el looal escuela 
de ñiflas de Alooroón ó informeu á la 
J n n t a aoeroa de las manifestaciones del 
Aloalde. 

Dejar sin curso la instancia del Maes
tro de Casarrubuelos solicitando l icen-
oia por no reunir el suplente propuesto 
las condiciones legales. 

Enoargar al Sr. Inspector que procu
que una visita extraordinaria para com
probar si el Maestro estaba al frente de su 
escuela. 

Manifestar al Ayuntamiento y J u n t a 
looal de primera cnseflanza de Moralsar-
zal el agrado oon que esta J u n t a se h a 
bía enterado del aouerdo de las expresa
das Corporaciones, aumentando la cant i 
dad destinada t material de escuelas oon 
el fin de snrtir de libros, papel y plumas 
á todos los niflos y ñiflas asistentes á las 
mismas. 

Proponer el segundo período de obser
vación á la Maestra de Villamantilla. 

Amonestar á una Maestra pa ra que 
acuda con más puntualidad á la escuela, 
advirtiéndola que se la aplicará oastigo 
de más rigor si no modifloara su oonduo-
ta sobre este part icular . 

Prohibir en absoluto que se reprodnz-
oa ol caso de destinar la sala de olaee á 
depósito de oadáveres . 

Deoir al A'oalde de San Martín de Val 
deiglesias que, terminado el plazo s eña 
lado para hacer las obras de reparación 
en la casa escuela de ñiflas ó para dar 
oasa-babltación á la Maestra, seflale c a n 
t idad el Ayuntamiento para pago de al
quileres y se la abonen desde la te rmina
ción del plazo fijado. 

Dar cuenta al Rectorado de la s i tua
ción anómala de las escuelas de Torrela
guna, y pedir los documentos que justifi
quen el estado de la Maestra. 

Dejar sobre la mesa el expediente de 
visita á los pueblos de Pozuelo, Boadüla 
y Navalcaroero, y el dictamen de la po 
nenoia relativo al expediente instruido 
oon motivo de quejas sobre el Maestro y 
auxiliares de las escuelas del Hospicio. 

Madrid 27 de Junio de 1904.=E1 Se 
cretario, Vidal L. Colmenar. 

211.—82. 



4 Martes 28 de Junio de 1904 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D.Ped ro Quinzafios y Alonso, Oficial 

de Sala de tas Audienc ia» territorial y 
provincia l de esta corte. 

Certifico: Que en rollo de Sala de los 
autos seguidos por dofia Francisca Cas-
tañé Lar rayoz con doña Bonifacia L a -
r rayoz Artajona, sobre alimentos provi
sionales, se ha diotado por la Sala se 
gunda de lo civil de esta Audiencia la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentencia número ciento tres. — En la 
villa y corte de Madrid á 18 d«. Junio de 
1904. En los autos civiles que ante Nos 
penden en vir tud de apelación remitidos 
por el Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital y segui
dos ent re par tes : de una , como deman
dante y apelante por si, Francisca Casta-
fié Larrayoz , sirvienta y de esta vecin
dad, representada por si misma y deten* 
dida por el Abogado D. Prudencio Igar-
túu; y de otra, como demandada y apela
da , dofia Bonifacia Lar rayoz Artajona 
dedicada á sus labores y de esta misma 
veoindad, la cual no ha comparecido en 
esta instancia, y por su rebeldía se han 
entendido las diligencias con los Estrado 
de este Tr ibunal , sobre alimentos provi
sionales en cant idad de 90 pesetas men
suales. 

Fallarnos: Que revocando la sentencia 
apelada y est imando la demanda formu
lada por dofia Francisca Castafié La 
r rayoz contra su madre dofia Bonifaoia 
Lar rayoz , debemos condenar y condena
mos á ésta á que en oonoepto de al imen
tos y por mensual idades adelantadas , 
abone á la demandan te la cantidad de 
50 céntimos diarios-, entendiéndose con 
el carácter de provisionales, hasta que en 
el juicio deolarativo correspondiente, se 
a lguna de las partes lo promoviere, se 
fije definitivamente la cantidad, sin hacer 
expresa condenación de costas de n ingu
na de las dos instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber á la par te rebelde en la forma 
que la Ley previene, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Eduardo Ruiz 
Garcia Hita. = M. López de S á a . = J u l i á n 
Menéndez .=Pedro Moría Usera. 

La precedente sentencia faé leída y 
publicada por el Magistrado ponente en 
estos autos D. Pedro María Usera, en 
Madrid á 18 de Junio de 1904. 

Y par? que conste y tenga efecto su 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 23 de Junio de 1904,=Pedro 
Quinzafios. 

2 0 2 . - 3 2 . 

Juzgados de primera instancia 

CEBREROS 
D. Carlos de Ent rambasagucs y Cursi-

ni, Juez de instrucción de esta villa y su 
par t ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este J u z g a d o se sigue causa criminal 
de ofioio con motivo de haber sido roba
dos en la noche del 19 al 20 del aotual 
de ta iglesia par roquia l de las Navas d*-l 
Marqués los efectos q u e se expresan á 
continuación: 

Una corona de plata Meneses; un rosa
rio engarzado en plata con ocho ó diez 
medal las , Y un Cristo del mismo metal; 

un manto color g rana te estampado con 
flores blancas; un delantal ó delantera 
color blanco bordado en flores encarna
das, azules y verdes : un pallete blanco 
oon ramas y puntilla doradas; unacor t i -
nilla de raso azul ; una Custodia de me
tal dorado con la Sagrada Forma; una 
tela de pallo oolor bl neo. con flores azu
les y oon fleoo. 

En dicha causa y por el presente se 
cita, l lama Y emplaza á un sujeto desco
nocido cuyas sellas se ignoran, que ves
tía pantalón de pana de cordón grueso y 
zapatos con tachuelas ,ouyo sujeto estuvo 
el día 20 en u n a finca del sitio de la Con 
oepoión de dioho pueblo, y que después 
se dirigió por el camino del Escorial, para 
que se presente en este Juzgado en té r 
mino de diez días á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que, de no compare
cer, le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar . 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y mando á los agentes de 
la polioia judicial , que procedan a (a 
busca de los referidos efectos, y caso de 
ser hallados los pongan á mi disposición 
con las personas en cayo poder so halla
ren, á no ser qoe justifiquen BU legitima 
adquisición, buscándose también »1 indi
cado sujeto, que de igual modo será pues
to á disposición de este Juzgado , por 
estar en ello interesada la buena admi
nistración de justicia. 

Dado en Cebreros á 23 de Junio de 
1904.= Carlos de En t r ambasaguas .=E l 
Escribano, Nicolás Carrillo. 

2 0 6 . - 8 2 . 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
pr imera instancia de esta villa de Naval-
oarnero y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos de quiebra del comerciante 
de esta villa D. Fermín Lacombe Maino-
nove.con establecimiento también mer
cantil en la de Brúñete, que se tramitan 
en este Juzgado Y Esoribania del refren-
datario á solicitud del Procurador don 
Félix Colome Lucas , en nombre de la 
acreedora «Sociedad R. Moretones y Her
mano», se sacan á la venta en públioa 
subasta los géneros mueble* y otros efec
tos pertenec ientes á la mencionada quie
b ra , que están de manifiesto en esta lo
calidad y en Brúñete, de que se da rá 
razón en dicha Escribanía, y han sido 
just ipreciados en totalidad en diez y ooho 
mil oienio ochenta y una pesetas cuaren
ta y oinco céntimos, divididos en tres lo
tes: uno de diez y siete mil tresoientas 
t re inta y seis pesetas cuarenta y oin
co cént imos, de los bienes existentes 
en la c a s a de esta población, ca l le del 
Comeroio, número uno ; otro de qui
nientas pesetas de la muía, que tam
bién se enouentra en esta localidad; y 
otro d e tresoientas cuarenta y oinco pe
setas, de lo s bienes obrantes en la oasa 
si tuada en Brúñete, de este part ido, ca
lle Real de San Sebastián, número onee, 
ouyo remate tendrá lugar el día dooe 
del próximo mes de Julio, y hora de las 
dies de su mafiana , ante este Juzga
do; adviniéndose que no se admitirán 
posturas que dejen de oubrir las dos ter
ceras par tes de la tasación, y sin que se 
consigne previameute en metálico sobre 
la Mesa del niiauío por lo menos el diez 
por ciento del tipo de subasta para tomar 
par te en ella. 

Dado en Navalcarnero á veintiuno de 
Junio de mil novecientos ouatro.—Gas
par Gro t t a .=An te mi, L icenc iado Ramón 
Puer tas . 

P . 

Juzgados municipales 

LATINA 
En vir tud do providencia del sefior 

D. José Alvarez Rodríguez, Juez munl -
oipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días a Eula
lia Olayo Gabaldo, de cuarenta y tres 
afios, natural de Motilla del Palancar , 
provincia de Cuenca, de estado casada y 
que dijo vivir en la calle de Cantarranas, 
á fin de que comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú
mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que, de no oomparecer, le pa 
ra rá el periuioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1904. = V.° B • = 
José Alvarez. —El Secretario, Licenoiado 
Ju l i án Fernández Garcia. 

909.—25. 

Servicio Agronómico-Catastral 
Cuarta Brigada 

Con objeto de dar cumplimiento á lo 
preceptuado en los ar ts . 9 y 20 de las ins-
truooiones provisionales del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1901 para el estable
cimiento de los Registros fiscales de la 
r iqueza , se oita á todos los contribuyen
tes por rústica y pecuaria del término de 
San Agustín p a r a que comparezoan en la 
Casa Ayuntamiento del referido pueblo, si 
asi lo es t iman oonveniente, dentro del 
plazo de ooho días, á part ir del 1.° de 
Julio próximo. 

Madrid 24 de Junio de 1904.=E1 Inge
niero Jefe de la Cuarta Brigada, J u a n 
Bernáldez. 

2 0 1 . - 3 2 . 

Factorías Militares iz Madrid 
INTERVENCIÓN 

Debiendo procederse á contratar por 
medio de subasta pública la adquisición 

de 80 cortinas de pleita con sus corres
pondientes ga r ruchas de hierro y ouer -
do3 de cáfiatno, so convoca por el p resen
te anuncio á una segunda subasta por 
haber resultado desierta la primera ce
lebrada el día 20 del aotual, que tendrá» 
logar en la Comisaría de guerra Inter
vención do dicha Faoioría, barrio del 
Paoifico (Faotorías militares), el día 21 
del mes de Jul io próximo venidero, á las 
diez horas del mismo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en dicha dependencia todos 
los dias no feriados desde ias once á las 
diez y seis horas; en la inteligencia de 
que las proposiciones que se presentera 
deberán serlo dentro de la media hora 
anterior á la prefijada para la subasta, en 
pliego cerrado, extendidas en papel de 
la clase 1 1 . * , y garant idas con el talón 
que acredite el depósito hecho que m a r 
ca la condición 5 \ formulada con es t r ic 
ta sujeción al modelo que á continuación, 
se inserta. 

Madrid 24 de Junio de 1904.=E1 Comi
sario de guer ra Interventor, Luis Zaro. 

Modelo de proposición 

D. N . . . N . . . , vecino de . . . , habitante 
en la calle de . . . , núm.. . , según cédula 
personal que exhibe, enterado del a n u n 
cio y pliego de oondioiones para la a d 
quisición por subasta públioa de 80 cor
tinas de pleita con sus correspondientes 
garruohns de hiorro y cuerdas do c á ñ a 
mo, se compromete á entregarlos á los 
precios siguientes: 

Por oada estera de pleita d«> primera, 
de dos metros de ancho por 3'C0 metro© 
do largo, con sus oabeoeras y cruces co
rrespondientes, con dos garruchas de 
hierro y 10'50 metros de ouerda de c á -
fiamo y su colocación, tantas pesetas 
(la cantidad en letra.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción, aoompafio el resguardo que justi
fica haber impUestoen la Caja general de 
Depósitos el importe del 5 por 100 del 
valor total del servicio calculado por 

el preoio límite, según previene la con
dición 5 * del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

200.—32. 

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES 
Dtt 

Madrid á Cáceres y á Portugal 

Situación en 31 de Diciembre de 1903 

A C T I V O PBSETA3 

Líneas de Madrid á Cáoeres y á Portugal 72.362.601 34 
Linea de Plasenoia á As'orga 99.558.564 90 
Insuficiencia de la explotación hasta la aper tu ra total P. A J78.032 36 
Estudios propiedad de la Sociedad 147.141 41 
Sumas en cuenta con banqueros 475.372 80 
ídem en cuenta de excedentes con la Compafiia de exp lo t ao ión . . . . 543.551 89 
Subvenciones á cobrar por Plasenoia á Astorga 2.968.798 34 
ídem id. por M«drid, Cáceres, Portugal 25.003 99 
Anticipos de explotación amortizablcs en la duración del contrato . 2.362.147 87 
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden 53.486.533 63 

" 2:t2.107.748~53 

P A S I V O 

Capital social: 94 000 acciones de 500 pesetas 47.000-000 * 
Produoto liquido de la uegociaoión de 145 646 obligaciones M. C. P . 45.743.075 38 
Importe de oeho obligaciones del Tajo en circnlaoión 4.000 » 
Producto do la negociación de 116.704 cbligaoiones P . A : 46.179.150 * 
Anticipos de primer establecimiento hechos por la Compafiía de 

Explotación á M. C. P 1.958.689 05 
ídem de explotaoión hechos por la Compañía de Explotaoión á P. A 2.362.147 87 
ídem de primer establecimiento id. por la id id. á P . A 12.228.905 37 
Amortización de anticipos de primer establecimiento de M. C P . . . 69.529 26 
ídem id. id. de P. A . . . . 257.194 47 
SubvenoioneB de la linea de Plnsencia á Astorga 22.445.497 05 
Saldo de subvención de M. C. P 25.003 £9 
Cupones no presentados al cobro 109.950 29 
Excedentes de la explotaoión aplicables á los cupones 1.° de Abril 

de 1904 7 9 2 - 2 8 4 ! f 
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden 52.931.770 88 

232.107.74S 53 
V.° B.°=E1 Administrador delegado, J u a n Rózplde.=Por el Jefe de la Contabi

l idad, Félix Netto. 
86.—P. 

Escuela tipográfica del Hospicio.—Fuenoarral , 84. 


